
Universidad de Concepcion 

DECRETO U. DE C. N°2026-112 

VISTO: 

1. Lo solicitado por la Sra. Vicerrectora Paulina Rincén Gonzalez en peticién de fecha 

29 de abril de 2026, en orden a poner término al Programa de Estudios Sobre la 

Responsabilidad Social Universitaria, cuya creacién fue sancionada por el Decreto 

U. de C. N°2002-069 de 20 de marzo de 2002, atendido que su objetivo principal ha 

sido asumido integramente por la Direccién de Sustentabilidad, cuya creacién fue 

sancionada por el Decreto U. de C. N°2026-059 de 22 de abril de 2026. 

2. Lo dispuesto en Decreto U. de C. N°2026-046 de 10 de abril de 2026 y en los 

Estatutos de la Corporacién. 

DECRETO: 

Péngase término a contar de esta fecha al Programa de Estudios Sobre la 

Responsabilidad Social Universitaria. 

La Vicerrectoria y Vicerrectoria de Asuntos Econémicos y Administrativos, dispondran 

de las medidas correspondientes en el 4ambito de sus respectivas competencias para 

hacer efectiva la terminacién del mencionado Programa. 

Transcribase electrénicamente a los Vicerrectores y Vicerrectora; a la Directora y Director General de Campus; a 

las Decanas y Decanos de Facultades; al 0 la Director(a): de la Direccién de Desarrollo Estratégico; de la Direccién 

de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de Concepci6n, Santiago; a la Direccién de Equidad de Género 

y Diversidad Sexual; de la Direccién de Sustentabilidad; de la Direccién de Docencia; de la Direccién de Postgrado; 

de la Direccién de Bibliotecas; de la Direccién de Servicios Estudiantiles; de la Direccién de Relaciones 

Institucionales; de la Direccién de Extensién; de la Direccién de Vinculacién Social; de la Direccién de Investigacién 

y Creacién Artistica; de la Direcci6n de Desarrollo e Innovacién; de la Direccién de Finanzas; de la Direccién de 

Personal; de la Direccién de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de Servicios, Direccién de Adquisiciones 

y Gestidbn de Contratos y al Contralor. Registrese y archivese en Secretaria General, publiquese en 

www.documentos.udec.cl 
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Concepcién, 20 de mayo de 2026. , i 
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IACQUELINLS LVEDA CARRENO 
~ RECTORA 

Decretado por dofia JACQUELINE SEPULVEDA CARRENO, Rectora de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 
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